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SESION DEL DIA 13 DE SETIEMBRE DE 1811. 

Informando la comision de Arreglo de provincias SO- 
bre la reprseentacion de la deToledo, que solicita la per- 
manencia de sus indivíduos haetala eleocionde los que les 
hayan de suceder conforme al reglamento, opinó que de- 
bia remitirse al Consejo de Regencia para que disponga 
loconveniente en uso de las facultades que ie competen 
en esta parte. Las Córtes se conformaron con eete dictá- 
men. Con esta ocasion, leyó el Sr. Nanglano una exposi- 
eion, que dias pasados hizo á la Regencia, sobre el esta- 
do de aquella provincia en este y otros Particulares, que- 
dando en consecuencia autorizado de nuevo por S. N. pa- 
ra las gestiones que juzgue oportunas. 

Conforme al dictámen de la comision de Gnem, se 
mandó que por el conducto correspondiente pase al Con- 
*ejo de Guerra la representaeion de D. Francisco Abascal 
J’ brgoía, teniente coronel del ejército y primer capitar 
a@egado que fué del disuelto batallon cuadro de Velez- 
MálaW en que pide ser reintegrado en su honor con res 
Pscto 8.10 ocurrido en la batalla de Talavera, y tambie 
en sU destino, con abono de los sueldoa vencidos, pam pu 
dicho Conseja consulte á las Cortes IO que se le ofrezca 
9 *n su Wuecuencia pueda dar la misma comision ~10. dic 
tben. 

Tambien aprobaron las Córtes el parecer ds la mism 
comision sobre que la pena de horca impuesta 6 Jua 
Mora, sQl&do del regimiento de infantería de Cuba, PC 1.. -. 
L9 =wte alevosa de Antonio Nigueli, podia conmut=se, 
%us Propuso el Consejo de Guerra al de Regencia, en la 
de diez años de presidio 
de“hio de 1806. ’ 

en atencion á estar ya preso des- 

rentos de derechos los productos de las manufacturas 
: hierro de las fábricas de Astúrias, Montañas de San- 
nder y provincias esentas, expuso la comision que no 
Ida que cuando el Consejo de Regencia concedió las gra- 
as que se citan de 16 de Abril y 12 de Mayo de este 
ío, tuvo presente la órden de 14 de Abril de 1802; así 
ue opina debe declararse que la disposicioa dada á fa- 
or de los géneros, frutos y efectos de las provincias con- 
eibuyentes, y de las Baleares J Canarias, en 14 de Abril 
e 1802, debe entenderse igualmente á favor de los gé- 
eros, frutos y efectos de todas Iss provincias de España, 
en BU consecuencia á favor del hierro y todas las manu- 

tcturas: por consiguiente, que debe accederse S la aoli- 
itud de D. Domingo Zuloaga y de cualesquiera otros que 
e encuentren en el mismo caso. Y así se determinó. 

Segun el dictámen de la comislon de Guerra, deciara- 
.on las Cortes que fnterin se dicta la ley general que de- 
je regir, usen del fuero privilegiado en sus causas los 
:uerpos de artillería, de ingenieros y zapadores, de! mia- 
ao modo que está concedido á los guardias eepafioles y 
walonas. 

Conforme á 1s consulta del Consejo interino de Guer- 
ra y bfarina, comunicada 8 las Córtes por el de Regencia, 
y el dictámen de la comision de Guerra de las mismas, se 
resolvió por punto genera1 que los oficiales de Milibias se 
consideren comprendidos en el reglamento del Monte- 
pío militar en un todo, y del mismo modo que lo están los 
de los regimientos del ejército, desde el principio de la 
revolucion hasta el fin de la presente guerra; y en su con- 
secuencia, BUS viudas sean participantes de los beneficios 
de dicho Monte, con las circunstancias que en dicha con- 
sulta se expresan. 

Habiendo consultado la Regencia acerca> de declarar 1 
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En seguida se leyo, conforme á 10 acordado en la se- 
sion pública de ayer, la lista de 10s Sres. Dfputados au- 
sentes con licencia de las Cortes, con expresion del dia 
cn que se les concedió, su duracion y motivos. Las Cor- 
tes resolvieron que se oficie á los señores. que hayan cum- 
plido su término, para que se restituyan al cOngres á 
desempeñar su obligacion; quedando al mismo tiempo en- 
teradas del oficio con que D. Felipe Amat, Diputado Por 
Cataluña, residente en Mallorca, expone los motives de 
8~ tardanza. El Sr. Bahamonde pidió que se insertase 8. la 
letra dicha lista en este Diario; pero el CODpSO no ac- 
cedió 6 su propuesta. 

q ,ue no abrir el nuevo. Las malezas y despeñaderos que e,., 
a que1 encontró, la razon, la justicia y otros principies de 
8 ana política que yo entrereo, y no sé bien explicar, le 
0 bligaron imperiosamente á seguir este rumbo: lo mismo 
h La sucedido á la sábia comision que ha presentado á 
T r. M. su proyecto de Constitucion, el cual lla meditado 
1: uofundamente y ha merecido la pública aceptacion. 

Continuando la discusion que quedó pendiente en la 
sesicn anterior sobre el art. 27 de la Constitucion, dijo 

~1 Sr. ORTIZ: Ayer pedí la palabra para presentar á 
V. M. dos ó tres reflexiones que me ocurrieron sobre eI 
articulo en cuestion. Pero pues hubo lugar para ello, las 
ha extendido por escrito, y son las siguientes: 

aSeñor, cuando en la sesion de ayer oí que se impug- 
naba el art. 27 del proyecto de Constitucion que está aan- 
cionando V. M., no pude menos de sorprenderme y ad- 
mirarme al contemplar el empeíío con que los señores, im- 
pugnantes quieren persuadir á V. M. que me adopte para 
las futuras Córtes y como ley constitucional el antiguo y 
desconcertado sistema de los estamentos 6 brazos; siste- 
ma que si V. M. lo restableciera, retrocediendo así de 
sus principios, en mi concepto seria lo mismo que derri- 
bar por los cimientos todo cuanto V. M. ha hecho glorio- 
samente en medio de su angustiosa situacion, y seria in- 
útil que continuase en la aprobacion del presente proyec- 
to, porque seria efímera su duracion y la felicidad que 
con él quiere asegurar el paternal corazon de V. M. á los 
descendientes de los heróicos españoles de este siglo. En 
una palabra, Señor, si V. M. adoptara este ruinoso siste- 
ma, no solamente eeria una contradiccion de principios, 
sino que baria una grande injusticia á toda la América, 
parte tan esencial á la Monarquía española. 

Que se sostengan los estamentos en nuestras venideras 
Córtee por s8r una de las principales leyes de nuestra an- 
tigua Constitucion, ha dicho uno de los señores preopi- 
nantes. Es indudable, Señor, que esta ley, cualquiera que 
sea su fuerza y valor, ha sido derogada ya por la suprema 
Junta Central, que pudo, y lo hizo en uso de la soberanía 
representativa que le habian delegado las Juntas de pro- 
vincia, en quien el pueblo la habia depositado; y 8 no ser 
asi, no estaria V. M. reunido y deliberando en este salon 
Estas, Señor, no son vanas especulaciones, aino un hech< 
real y verdadero. Además, V. M. mismo tiene derogadr 
eaa ley fundamental; porque al declarar que estas Córtel 
están legítimamente congregadas, que reside en ellas lf 
soberanía representativa del pueblo, el derecho de darl, 
sus leyes fundamentales, etc. etc., iqué otra cosa ha he- 
cho V. M. que confirmar su derogacion? i~ por ventura 
el pueblo ha reclamado alguna vez esta desastrosa leI 
deede que V. M. está ejerciendo SUS soberanas funciones’ 
$3, ha insinuado la opinion pública en sIgun escrito yr 
eventual, ya periódico, sobre el restablecimiento de esu 
leY desde que se publicó la Real cédula de 1.’ de Rnerc 
de 1810, en que se previene el modo y forma de elegil 
10s Diputados de Córtee? #uee á qué ese empeño de YOI- 
ver atrás? ig8 dirá, Señor, que la penuria y el conflictc 
d8 las circunstancias obligaron B la Central B rompe 
&c camino nuevo en que hoy nos hallamos, dejando e 
antiguo Y bien conocido de los estamentos? No, Señor 
en tal CaEo más fácil le hubiera sido marchar por el viejc 
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Por último, señor, jcon qué injusticia no tratarn 
V. M. á los americanos si se sancionase 81 abolido siate- 
ma de los estamentos, como solicitan los señores que hau 
impugnado el art. 27? V. M. ya V8 cuán superior es el 

número de la grandeza, de la nobleza y de los eClesiásti’ 
COS 8P la Península respecto de lss Américas, y Por Io 
tanto, cuán disminuida y debilitada iba á quedar 1s re- 
presentacion de aquellas pruvihcias. AY cómo podrá V* M. 
hacer esto, cuando tan solemnemente tiene sancionado 
que 1s base de la representacion nacional será igua’ ‘* 
ambos hemisferios? No, Señor, no lo esperen así les *JW 
ricanos. V. M. es justo, BB político, es sábio, J en “u 
COnS8CUenCia espero que aprobará el artículo que Se esta 
discutiendo, como lo presenta la comision. He dicho** 
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El Sr. Conde de TORENO: Despues de lo que eW- 
so ayer mi digno amigo el Sr. Argüelles, siendo unas 

mismas nuestras opiniones y unos mismos RU8Stros sene 

timientos, poco 6 nada me resta que añadir. Antes de en- 
trar en la cnestion , no puedo, aunque de paso, dejar do 

manifestar que, á no estar persuadido de las rectas y,sz* 
nas intenciones de los señoras que impugnan’este artlco’ 
lo, creeria que se habia formado un plan para derribar ! 
Constitucion ; porque en efecto, no de otra maner;; yi 
mgs diestra, podria minarse 7 destruirse, que atacan 
soberanía, como lo verificaron 10s mismos señores c 

uando 

se trató de aquel artículo, y suscitando ahora la cu 
estioo 

de los estamentos. Proposicion que, si se adoptase.7 
dea, 

baria el proyecto presentado per la comision, y serra me- 
n&er formar otro de nuevo, que no sé cuándo se h8r’a’ 

Se ha dicho á V. M. que el combinar un gobierno ea. 
re dos cuerpos hettsrogéneos y diametralmente opuestos, 
romo son la democracia y la Monarquía, era el absurda 
nás grande que se podia ver en la política, y que eu 
rquivalente á querer en lo físico hacer un compuesto ó 
,erc8ra especie con la union del fuego J el agua. Pero, Se- 
íor (prescindiendo de la exactitud de esta parodia), esto 
nás bien parece una invectiva semejante á las de Napa- 
eon, que no un argumento contra el artículo en cuec 
#ion. Porque iquién dirá que estas Córtes ni en el estado 
m que se hallan reunidas, ni en lo sucesivo, serán un 
:uerpe democrático, porque sus indivíduos están elegidos 
)or el pueblo, y no por gracia 6 merced del Bey? 6 por- 
pre no están llamados á ellas los brazos ó estamentos? 
,No ve V. M. y esta viendo todo el munlo en estas Cór- 
;es los Prelados, los eclesiásticos de la más alta gerarqaía, 
os granbes de España, los títulos de Castilla, los nobh 
le todas clases, los generales y demás militares de gra- 
luacion, los magistrados del primer tribunal de la Nacion, 
os de los superiores de las provincias, y en fin , todos 10s 
iemás beneméritos sugetos que las componen? Es mew- 
;er cerrar los ojos para negar esta verdad. Y si eato ha 
mcedido en las tumultuosas y angustiadas circunstancia 
m que Se eligieron los representantes que componen este 
rugusto Congreso, iq ué ser& en tiempos m6s felices Y ale- 
gres, cuando Dios propicio nos traiga á nuestro amado J 
leseado Monarca? No, Señor, no tema V. M. que 18s Cir- 
;eS de la juiciosa, de la circunspecta EspaÍís, puedan cOn- 
rertirse algun dia en un cl& de balowwIos, ó psrs hsbl*r 
m nuestro idioma, 8n una reunion de hombres perdidos, 
por no estar compuestas de estamentos. 
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1 tl ni cómo 88 discutiría despnes de hecho. Pero absten&- 
dOme de extenderme más en eeta parte, me contraeré á 
lo que dijeron ayer loa señores que opinaron contra el si+ 
terna uniforme de representacion adoptado por la comi- 
sion, y lo consideraré, como elloa, bajo los dos aspectos 
politice d histórico. Bajo el político: es de admirar que 
eztos señores que hasta el dia-, ya en la discuaion de la 
Con&tucion, ya en otras cuestiones que anteriormente se 
han ventilado, solo han dejado ver grandes temores, te- 
mores vanos, de que propendiésemos 6 la democracia y 
viniésemos á caer en ella, de repente ahora hayan cam- 
biado de parecer y se recelen la vuelta del despotismo, 
queriendo para evitarlo establecer una CAmara alta ; mo- 
do engañoso y artero, que creeria yo si fuera en boca de 
otros, de re&ablecer en la desgraciada Eapaña la arbitra- 
riedad que por tantos años la ha afligido. Porque i cómo 
puede imaginarse que una Cámara alta sea la que ponga 
freno y coto al despotismo? iSe acomodarbn mejor indiví- 
duos con diversidad de intereses y sentimientos, como 
necesariamente han de tener los de las dos Cámaras, 6 
aquellos entre quienes existen más puntos de contacto y 
relaciones más íntimas? La Cámara alta se ha de compo- 
ner de sugetos distinguidos y privilegiados, y más bien 
sa nunara con el Rey el más privilegiado y favorecido de 
todos los individuos de la Nacion , que no con una clase 
que excluida de tales exenciones y prerogativas , forzosa- 
mente ha de estar en contínua pugna y choque con lae 
que, gozando de superioridad por la ley, han de ofender 
RU orgullo J su amor propio. La historia, como luego di- 
ré, comprueba esto, y máa que todo, el conocimiento que 
debemos tener del corazon humano. Los hombres, y se- 
ñaladamente los espaiioles, no toleran con paciencia ver 
disfrutar á otros de prerogativas y privilegios, y por to- 
doe los medios buscan ocasion, 6 de conseguir iguales 
(listincioues, 6 de dzstrnir alnellas de que no gozrn SU- 
eederia mucho más entre nosotros si los que viniersn i 
fler representantes de la Crimara baja fueran de la plebe 
Ya que se ha usado de este término depresivo. Todos loc 
que 88 tienen por honrados entre los españoles, no bar- 
bean ni tratan con esta’ clase, por lo general descuidada 
9 aiu educacion ; á todos aquellos se les tiene por nobles 
J difícil y árduo seria entrar en un examen de 10 contra 
ric; 9 no habiendo persona alguna acomodada y rica qnc 
eu España no se repute por noble, todos los honrados SI 
deadeñarian de ser individuos Je Ia Chmara merementl 
plebeya. Siendo esto asi , iquiénes vendrian Q, compone 
esta Cdmsra? Personas sin educacion , sin intereses, qnl 
6 introducirian la anarquía, o harian nacer de la Cámara 
a1ta una aristocracia peor que el despotismo. Cítasenos d 
la klaterra ; pero i qué diferencia 1 Rn aquel país 8dC 
hnY uua clase alta de nobles, y no se llaman tales una 
prcion de ricos propietarios, de grandes 
vieneu 6 formar la Cdmara baja : 

capitalistas, quf 
no así entre nosotros! 

que á toda persona que ee halla con mediana fort.una t 
en “gun destino público se le tiene, como he dicho, POI 
nob1e’ v odioso seria é imposible escudriñar su alcurnia 

Ahi se ve Con cubn poca razon y poquíPim0 conoci- 
miento de Una y otra nacion hablan los que en España y 
fuera de ella quisieran hacer adaptable la Constitncion in 
@esa a nuestro pais. Propuestas que solo pueden nace: 
de la ignorancia, 6 de las siniestras intenciones de aqne 
“Oe que nc quieren que los españoles formen Constitucion. 

’ icuál es nna de las razonea principales con que el 
sre Inguanzo ha esforzado sn proposicion? Que no bas- 
kndo laS *eY- a dar consistencia Q los establecimiento 
ds ‘Os hombre& menester es valerse de otros medios. pe 
ro ” no alca~ que el establecimiont,o de la CBmari al 

I pueda llevarse á efecto por otro medio que por el de 
na ley fundamental; pues en España si consultamos la 
pinion sobre este punto, si es caso que hay alguna, más 
s contraria que favorable: y siendo así, iqué especie de 
irtud acompaña á esta ley, que, á manera de encanta- 
îiento, ha de dar fuerzas y solidez solo ella á todas las 
emás leyes? iQue prestigio la asiste para hacer firmes y 
uraderas las demás? Quisiera que se me explicase. 

El Sr. Borrull ciM en apoyo de su opinion á Montes- 
uieu, escritor que en otra ocasion seria objeto de repro- 
tacion. Yo respeto á Montesquieu; pero aunque hace 
iempo que no le tengo entre !as manos, siendo uno de 
os primeros publicistas que en Europa empezó á desen- 
,olver estos principios, sabido es su atraso en la parte 
iel sistema representativo, y justamente es más brillante 
lue sólido en el punto de la division de potestades, y 
;ran número de publicistas de nota desde la revolucion 
Imericana le han impugnado de un molo concluyente. 
Montesquieu estaba apasionado á la Constitucion inglesa, 
i la felicidad y seguridad que se disfrutaba en aquel peía 
:uando el resto de la Europa yacía en una infeliz situa- 
!ion; estaba prendado de aquella armonía que aparece en 
;odas sus partes, de aquella balanza y contrapeso que so- 
o existe en los libros, y que no puede existir más que 
rllí. En Inglaterra, como en todos los Gobiernos, se de- 
se considerar su política exterior y su política interior; 
3n su Constitucion se presentan separadas y divididas las 
Uámaras y el Rey; pero iquién que conozca un poco 
squel Gobierno no echa de ver que no es más que una di - 
vision aparente, y que no hay deseos del Rey, ni preten- 
siones de los Ministros que no se logren y no se cumplan? 
Mucho más podria decirse sobre esto; pero tengo por COU- 
veniente el omitirlo. Así, el grande arte y la gran dificul- 
tad de establecer una Conatitucion no está en esos boni- 
tos sistemas de contrapesos ni balanzas, sino en organi- 
zar de manera loá poderes, que todos ellos obren unidos 
para felicidad de la Nacion, que recíprocamente se juz- 
guen necesarios, y que en au duracion y existencia mú- 
tua vea cada uno la suya particular. Lo que en Inglater- 
ra produce este efecto, entre nosotros causaria un efecto 
contrario y ruina inevitable. Una Cámara de no privile- 
giados seria un campo de lides perpétuas contra los pri- 
vilegiados: y unas Cortes, á manera de las actuales, en 
donde entran indistintamente todos los indivíduos de la 
Nacion, formarán al cabo de todos ellos una masa comun 
que ser& el único medio de asegurar nuestra Felicidad ve- 
nidera. podrá no suceder así; pero dependerá de otras 
cansas extrañas, que désele la forma que quiera B la Cons- 
titncion, de la misma manera vendrian 6 alterarla. 

Los señores que impugnan el artículo tratan de teoría 
LOS principios que sienta; pero yo nada más noto en SUR 
discursos que dec!amaciones y generalidades. Quisiera 
que en lugar de esto nos presentaran un plan que hiciera 
practicable el establecimiento de la Cámara alta en Espa- 
ña; y aunque el Sr. Argiielles demostró la imposibilidad, 
quiero hacer algunas reflexiones sobre este asunto. Eeta 
Cámara se ha de componer 6 de todos 10s nobles, 6 de 
solo los grandes: si de todos los nobles, jcbmo se ha de 
hacer la eleccionv Si es con igualdad en todas las provin- 
cias, tno se tendrán por agraviadas las del Norte, que 
abrigan un número infinitivamente mayor de nobles que 
las del Mediodia? Si al contrario, se les da á aquellas re- 
presentaciones con arreglo Q la nobleza que tienen, jno 
se quejarán estas de la preponderancia que necesariamen- 
te han de tener las otras en la Cámara alta? Ademhs, jc6- 
mo ha de verificarse la eleccion? iComo se ha de apurar 
loe que son nobles 6 los que no lo son? Por cierto que nos 
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meteríamos en averiguaciones bien odiosas, f en un caoa 
difícil de desenredar. Si la representacion 90 se Compone 
sino de grandes, idónde han de ser representados los de- 
más nobles? NO en la Cámara baja, que debe componerse 
de gente de la plebe, segun los eeñores preopinantes; 
tampoco en la alta, pues entonces les es prohibida la eu- 
trada; y iqué delito han cometido para esta nulidad po- 
lítica? Y iqué representacion cabrá á la América si la Cá - 
mara es solo de grandes? Ya sabemos que allí apenas se 
conocen grandes, y aun creo que si alguno de aquellos 
países se cubria, no le era permitido habitar en Ultramar. 
Con que adoptado este plan, aquella parte tan preciosa é 
importante de la Monarquía seria una entidad negativa 
en Ir Cámara de los grandes. 

Visto esto, iquién no tachará de teorías y declama- 
ciones los discursos preparados y por escrito que han 
traido los señores, que llamando teoría lo contrario, quie 
ren fundar un método impracticable de representacion 
nacional? iPor qué no se han detenido á examinar todo el 
plan de la Constitucion, y verian que establece un con- 
sejo de Estado numeroso, que harta sombra ha& 6 las 
Córtes; que en él, de una manera expresa, se hace cons- 
titacional la existencia de los grandes, debiendo haber en 
aquel cuerpo cuatro de esta clase, como igualmente cua- 
tro clérigos? LPodria más claramente decretarse la exis- 
tencia de estas gerarquías? Decir lo contrario es buscar 
rencillas, y oponerse al bien. Sobre toio, las Córtes veni- 
deras iUo tendrbn gran número de privrlegiados? Las ac- 
tuales demasiado nos lo manifiestan. Aquí el que no es 
eclesiástico es empleado; el que no es empleado es noble; 
y jse temerá, á pesar de esto, IR democracia? [Qué vana 
fantasmal Yo me prometo que el Cuerpo legislativo esta- 
blecido así, será duradaro, y se combinará msjor con el 
Elny, que no de otra manera. 

El Sr. Inguanzo ha dicho que era tan difícil unir y 
combinar este sistema, como el fuego con el agua. No 
deseo yo más union ni combinacion que la que tienen es- 
tos cuerpos. Cualquiera que sabe algo de química, no ig- 
nora que se ha hallado por medio del anllisis que uno de 
loa tres elementos necesarios que constituyen el agua es 
el fuego, pues si no permaueceria en el estado de hielo. 
Sea tan íntima nuestra combiuacion política, y tendre- 
mos Constitucion para largos dias. 

Demostrada, á mi parecer, políticamente la imposibi- 
lidad del establecimiento en España del sistema de Cáma- 
ras, paso á deshacer las equivocaciones y errores histb- 
ricos que se han padecido. El Sr. ínguanzo ha confundi- 
do In Asamblea Constituyente en Francia con la Conven- 
cinu. Generalmente noto que en la historia de la revolu- 
ciou francesa, tan necesaria de saber y meditarse por todc 
HI que aspira 6 ser hombre de Estado, y á conocer es@ 
ciencia, á cada paso se destlgura. El Sr. Inguanzo la ha 
trairlo para recordar que solos los francsses, y no otros, 
quisieron establecer Una Cimara única. Prescindiendo de 
IRA siniestras alusiones que pueden darse i estas citas, ya 
pregunto: iquiénes componian en Francia, entre otros, 
IR Asamblea Constituyente? Pares, Obispos, Arzobispos, 
nobles J otra porcion de personas privilegiadas, iY nc 
fwoU muchos de estos los que sostuvieron con ardor esta 
forma? iNo fueron muchos igualmente perseguidos y gUi- 
lwnados por la Couveucion, con quien se confunde? &I 
no podria yo decir de la misma manera que el caudillo de 
partido fanático, 81 defensor de las dos Cámaras, el abatt 
Maury, ahora Cardenal, es uno de los más bajos y viler 
aduladores de tinaparte? Se nos presentandespues por mo. 
delo las COnStitUCiOne8 de Polonia y SUea: la dn&ion& 
la de Sueaia ha sidu bien efunan, 4-u & be curtao bm. 

zos de que SC componia SU Dieta. La Polonia no aonosia 
plebe, como nosotros; solo habia nobles y esclavos; aque- 

llos solamente eran ciudadanos, y teuian parte eU s118 
dietaa, á las cuales guardémonos de imitar, si no quera- 
mos establecer la anarquía que por tantos años afligió 4 
aquel desventurado país. 

Vengamos á la historia de España. El Sr. Inguanzo 
DOS ha dicho que cómo puede asegurarse por la comision 
1ue los aeíiores y nobles asistian á las Córtes como miío- 
res jurisdiccionales, cuando antes de la invasiou kabe, 
cuando no se conocian esta especie de señoríos, loa venw 
soncurrir á ellas. Esta es una equivocacion : verdad en 
Iue no tenian los señoríos á la manera de ahora, y por 
iuro de heredad ; pero los Condes y Duques de aquel 
tiempo eran gobernadores de distritos, con una casi total 
.ndependencia, con inmenso poder, revestidos de toda la 
Fotestad judicial, ejerciendo actos de soberanía, como acu- 

iar moneda, y otros varios muy señalados ; y aUn des- 
pues de la irrupciou sarracena, cuando todavía imitaron 
.a antigua forma, y no se conocian los seííorlos como en 
îuestros dias, la historia nos ha trasmitido los grandes 
Joudes de Castilla, de Astúrias, de Santillana, de CMi- 
Ga, de Portugal, que eran tan poderosos, que alguno8 
legaron 6 ser nbsolutamente Sobersnoa. Y de todas ma- 
leras, nadie nos convencerá con la historria que hayan si- 
io 10s grandes señores desde que adquirieron la fom 
Iue despues tuvieron defensores de las libertades y fasroa 
le los diferentes reinos de la Península : si se Suscitaron 

reyertas y discusiones entre ellos y los Reyes, solo fui 
para sostener sus privilegios, no los derechos de 10s PUe- 
blos, que á un tiempo padecian el despotismo de los ti- 
ges y el de los señores. No sé cómo se da por cierto P’ 
Bn aquella época no alcanzaron los Ministros el infiojo que 
en los siglos posteriores; pero iquién ignora el poder J d 
mando que tuvieron D. Juan Pacheco, D. Alvaro de LU- 
na, D. Lope de Haro, validos de aquellos tiempos? Lali* 
bertad no espirb , como se ha dicho, con las Córbsde 
1539, últimas en que hubo estamentos; habia ya esPi- 
rado antes, habia espirado eu Padilla, destruídose coul*’ 
comunidades, y acabádose con aquellos valientes, auWe 
desgraciados, defensores de los derechos de los españolea* 
Los comuneros, persuadidos que la Uniou de 10s grandeo 
y el Rey era una de las causas que más contribuian ’ 
perder la libertad en Castila, hicieron peticion exPresa de 
que no Se permitiese á los grandes obtener oficio ni em’ 
pleo eu la casa del Rey. Y tan lejos estuvieron 10s grandes 
de sostener la causa de los comuneros, que era la csuss p 
la NacioU, que se armaron contra elIa y la apagaroanB 
así Como en Castilla, en Astúrias, en Galicia, en V1zcr- 
ya se levantó lo mbs de la tierra en comunidad, en Andad 
luck donde tenian más poder 108 señores, CaSi toda eU* 
permaneció tranquila, señaladamente Sevilla, por e1 “- 
flajo de la casa del Duque de Medina. 

El Sr. Inguanzo ha presentado Ia Junta ge nerd de 
Astfirias como junta democrática; no extra5aria esta pros 
PJiCion en cualquier otro indivíduo, pero en uu asturir’ 
Uo es muy de admirar: gcómo puede ignorar que @J uella 

siempre se compone de nobles, que el mayor número soD 
nombrados por los ayuntamientos de los concejos, ‘Orne 
pU88tOS de caballeros, y que yo WY Diputad? nato de “$ 
Por privilegio de mi casa? Véase qué elementos y ! 
wnbiuacion para ser democrática la Junta de aq uel prls- 

cipado. El mismo señor preopinante ha querido Probar 
que el brazo eclesi6stico ha sido el más antiguo en Espr 
f% Y el mh firme apoyo de nuestros derechos y libertz’ 

dee; pero ni ha sido el máe antiguo, ni por de@da ‘l 

ddbor de nueatrer faeran. ~p Aragon so W conocí Bd’ 
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te brazo hasta tiempos muy posteriores, en Masion 621 que 
ya caminaba & su fin la libertad de aquel reino. Y cuan- 
do Felipe II le di6 el golpe fatal, 106 inquisidores, que 
8mn cl&igoa, contribuywon muy particularmente á su 
deztruccion, señaladamente el inquisidor Morejon, que en 
premio de su trabajo y de sus afanes pedia el arzobispado 
de Toledo. Y al mismo tiempo [que contraste forman laa 
provincias Vascongadas! Ahí son exceptuados los eclesiás- 
ticos de entrar en sus juntas, y hasta ahora han durado eus 
fuera y libertades. No recuerdo esto Para criticar la con- 
ducta del clero, á quien respeto J venero, sino para des- 
hacer las equivocreiones del Sr. Inguanzo , J manifesiar 
que la calidad no muda nuestra condicion; que siendo to- 
dos hombres, debemos olvidar las parcialidades, hacer OS- 
fuerzos para unirnos, y dar pruebas que no hay diferencia 
entre nosotros, que todos somos españoles, todos herma- 
nos, pudiendo solo así poner fln y cima á la empresa co- 
menzada, expeliendo d los franceses, y estableciendo una 
Conetitucmn que asegure nuestra felicidad, la de nuestros 
hijos y nuest-ros nietos. Por lo tanto, pido que se apruebe 
el artículo segun lo presenta la comision. 

El Sr. CALLÑEDO: Señor, con la timidez que es propia 
de mi carácter, y recelando siempre parecer demasiado 
adicto d mi opinion , digo que el artículo en cuestion es 
uno de aquellos en que he tenido 1s desgracia de discre- 
par de la mayoría de los individuos que componen la CO- 
mision de Constitucion, aunque me ha servido de consue- 
lo el no haber sido solo. Pero en obsequio de la verdad no 
puedo menos de confesar que si en la comision de Consti. 
lucion, al tiempo de discutirse los asuntos, ha habido 
grandes debates y oposiciones, jamás la ha habido respec- 
to 81 objeto y 5n que se han propuesto los individuos que 
1s Componen. Puede haber error y equivocacion en los que 
dinrepamos de la mayoría, pero no falta de integridad y 
busn deseo. Puede haber tambien error 6 equivocacion 
rezpecto de la mayoría, Porque á nadie le es dado el don 
de no errar. Supuesto esto, diré mi opinion en los térmi- 
noz más concisos por no molestar la atencion de V. M. 
pero antes haré brevemente dos reflexiones ú observacio- 
nes, para que no se haga alzuna interpretacion de mis 
palabras, sgena del espíritu que me anima, y que está 
vertido en mi dietámen. Dir6, pues, que mi dictámen ha 
tenido por objeto, en desempeño de la obligacion que me 
imPuso V. M., el restablecimiento de la antigua Consti- 
tucioa de la Monarquía, mejorándola en cuanto fuese opor- 
tuno para el bien de la Nacion. Diré que la Monarquía 
esprñola en el fondo 6 sustancia se puede decir que siem- 
Pm ha sido una, ya Ia consideremos en tiempo de los go- 
doe* Ya luchrndo contra los sarracenos, y ya reunida bajo 
loa ausPieios de los Reyes CaMlicoe. Digo que siempre ha 
rh~o Una en el f on d o y en la sustancia, pues aiempro ha 
brbido usa autoridad legislativa compuesta del Rey y de 
laS Cork reunidas por brazos 6 estamentos. La variedad 
qaa se nota en la Constitucion del reino de Navarra y 
Arrgon debe entenderse en cuanto al modo y forma; pero 
en el fondo siempre ha sido igual la intencion de tod~~l. 
Dité kmbien que segun lo que oí en la discusion de ayer, 
M se Opone el dictámen de varios señores preopinantes á 
la *pdon de PII sistema de representacion por clsses, 
por’@e todo lo que se ha alegado contra él pertenece al 
maio J forma de 
- hrbet. pu 

su reunion, y á los defectos que en ella 
ea si en loa principios no repugna la idea 

‘-jo4 W Presenta al sistsma de gobierno templadc 
qae he indiado, y que han apoyado IOS señores preopi- 
-taO - * hpor que no ss ha de adoptar una cosa que tantc 
“‘?e ea PU- bien? 

ot”ob-mionhué rapacto de ti raoi soqmäbh 

el sistema de amaras con el de estamentos. Porque @on- 
tra este sistema de Uámaras establecido en Inglaterra ha- 
ya opiniones, idejaremos de conocer que es una de las 
30888 más ventajosas que han inventado los hombres? Las 
pruebas de la bondad del Gobierno de una Nacion creo 
que han de ser los efectos de su Constituaion; y si una 
nacion prospera por cuantos ramos la pueden conducir á, 
3u felicidad, si tiene ciencias, artes, comercio, agricdtn- 
ra, marina, jno diremos que Ir Constitncion de esta na- 
:ion es buena? Yi esto se contrajese 6 una époer pasage- 
ra, es cierto que podria decirse que habia consistido en la 
sabiduría y virtudes de quien la gobierna; pero si esto es 
:epetido por siglos, jno diremos que es efecto de la Cons- 
titucion, y no del Qobierno? Pues el modo de decidir con 
solidez cuil es la Constitucion justa, y cuál la pernicio- 
38, es el observar los resultados de ésta; y en donde veu- 
mos la prosperidad pública y la libertad bien conservada, 
ir.10 diremos que hay buena Constitucion? No me inculca- 
ré en que haya una 6 dos CBmaras, ni en que los Esta- 
mentos deliberen reunidos 6 separados. Yo no veo en la 
historia de nuestra legielacion, desde la époaa de la Mo- 
narquía goda hasta la castellana, que haya habido Uórtes 
Bn donde no estén simultáneamente representados el cle- 
ro, la nobleza y el pueblo. Nadie duda que prescindiendo 
ahora de los Concilios nacionales de Oviedo, tenemos un 
testimonio auténtico en el de Leon del año 1020, que en 
el exordio expresa reunida la Nacion, esto es, el Rey, los 
grandes y clero; y despues de haber tratado de loe nego- 
cios ecles%sticos hasta el capítulo VI, dice expresamente : 
rndicato ecclesiae judicio agatw cawa Priltcipis, dcinde po- 
prlorws: en seguida se ponen 41 capitulo8 para el go- 
bierno del Estado. Pues si los Prelados y los grandes han 
compuesto esta representacion en todos tiempos, y hemos 
visto prosperar la Nacion, porque en algnna época hubiera 
habido alguna pequeña variacion, ipodremos decir que la 
Constitucion no era de las m6s sfbias y que eausaban la 
felicidad del pueblo? No SeiIor: entre los hombres ea im- 
posible establecer un gobierno perfecto; el que tenga me- 
nos defectos, ese ea el que se debe adoptar. No quisiera 
que nos olvidásemos de aquella rentencla: Latbdamw vef6- 
res, et nostvir utimnr anris. Apoyado yo en estos princi- 
pios, si V. M. gusta, puede leer el Sr. Secretario este pa- 
pel que presenté en el dia de ayer, el cual reune las mie- 
mas ideas que acabo de manifestar.* 

Legó en efecto el Sr. García Herreros el aiguiente voto 
del Sr. Cañedo: 

cSeñor, ss ha sentado ya el principio de que la sobe- 
ranfa reside esencialmente en la Nacion, y por lo mismo 
le pertenece exclusivnmente el derecho de hacer sus leyes 
fundamentales. Principio incontsetable, y recibido como 
tal entre los axiomas del derecho público, pero suecepti- 
ble de mucha variedad en BU interpretacion y afectoa, ya 
se atienda su aplicacion B la Constitucion de cada nacion 
6 Estado, ya al tiempo y circunstancias en que se haya 
de concretar 6 su ejecucion é inteligencia. Este ha sido al 
motivo que tuve para no convenir con el l rt. 3.“ del pro- 
yecto de Constitucion en los términos que ss propaeo ,6 
V. M., no porque no le tuviese por muy Cierto en un sen- 
tido detarminado, sino porque me recelaba so dedujesen de 
él consecuencias Poco conformes oon el wntldo en que yo 
lo hubiese adoptado. 

Así encede en efecto con respecto al articulo en cues- 
tion. Estoy muy lejos de decir que el nuevo sistema de 
Córks que en él ss propone, so haya adoptado como una 
consecuencia precisa de lo establecido en el art. 3.‘; pero 
me persuado 4 que ser6n muchos loe qae lo entsnd#r&a 
on eeh nentido. 

440 
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Sea de esto lo que 8e fuere, lo cierto es que para el bracion de aquellas no 80 hubiese embarazado das& me. 
nuevo plan de Córtes 8e adopta el sistema de una repre- diadoe del siglo XVI? 
sentacion puramente popular 6 democrátics, trastornnn- Esto supuesto, Seiior, no puedo menos de extrañar 
do en&nmente por este medio una ley fundamental, que que cuando se trata de re&ablacer nuestra antiguacuus. 
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es 1s base principal de nuestra Constituciou, de Ia que 
depende la índole y clasticacion particular de nuestro 
Gobierno, y el sábio temperamento que UUeStrUS maYoreS 

habian adoptado para formar el sistema más s61ido 9 más 
bien combinado de una Monarquía moderada. 

Las Córtes de España, Seiíor, se formaron 8iempre de 
los brazos del clero, nobleza y pueblo divididos en esta- 
mentos. Cada uuo de ellos examinaba los proyectos de 
ley que 8e presentaban á discusion: y aquellos que de Co- 
mun acuerdo raconocian útiles al bien general, los pro- 
ponian al Rey, para que con su sancion se eleVa@n 6 la 
clase de leyes. El Rey tenia la Presidencia del Congreso 
y el derecho de aprobar 6 reprobar las propuestas, eeguu 
lo creyese TIU&I conforme á la felicidad de la Nacion, a8i 
como debia proponer á las Córtea la cantidad de subsidios 
que creyese necesario8 para sostener los gastos del Est b - 
do; y nada podia exigir, ni aun con tan laudable objeto, 
sino con voluntad y consentimiento de 108 tres Estados. 

Por este sistema de Córtes, enlazados entre eí los in- 
tereses de la8 tres clases, y los de estas con los del Rey, 
resultaba un contraste maravilloso en el ejercicio de la 
autoridad legislativa; servian alternativamente de barre- 
ra unas clases á otras para oponerse 8 las sugestiones de’ 
interés p de las pasiones humanas, y se reunian siempn 
que era prec’jo para resistir á la voluntariedad ó al ca- 
pricho de algun Rey menos considerado: de este modc 
era muy difícil que el resultado de las deliberaciones nt 
fuese el má8 favorable 4 la causa pública. Y si el Rey nc 
condescendia con lo que á nombre de ella reclamaba SC 
aprobacion para elevarse á la clase de ley, se exponian P 
que por un medio indirecto y muy decoroso se 13 obliga- 
se á.‘ello, pues tenian las Córtes en su mano la alternati. 
va de conceder ó no los subsidios que el Rey pidiese, J 
siempre necesita para manejar el gran timon del Estado 

Entre las instituciones fundamentales de la Manar- 
quia española, ninguna hay más comprobada ni más ge 
neralizada que ésta en los Códigos de nuestra Nacion n 
en los anale de nuestra historia, ya se atienda á Ia Mo- 
narquía general del tiempo de los godos, ya á la época dl 
las particulares de 108 tres reinos de Castilla, Aragon : 
Nawra, ó ya, en ffn, 6 la reunion de todas: y la de 11 
mayor prosperidad bajo los felices auspicios de los seño. 
res Reyes Católicos; siempre se hallará esta misma form: 
en la celebracion de las Córtes, y e8te mismo sistema d 
compartir la soberania en el establecimiento de las leye 
entre el Rey y el pueblo representado por los tres brazo 
6 estadcw; de modo que ni el Rey sin las C&tes, ni 18 

,Córtes sin el Rey pudiesen abrogarse la autoridad legisla 
tiva. Bajo este sistema de Córtes lograron los españole 
épocas de prosperidad, cuales aca8o no ha tenido n8cio 
alguna, y se conssrvó por espacio de doce siglos la MO 
narqufa, 8iR que dgUUOS lunares pasajeros hubiesen po 
dido oscurecer SU explendor sino para ocasionarle maye 
brillantez. La felicidad y el equilibrio del Estado solo Pu 
dieron alterarse por el mzdio insidioso de no reunir la 
C6rtes 8ino para actos de una necesidad inevitable, GUI 
e8 la de juramentos de Príncipe8 ó coronacion de Reyet 
huyendo de que se tratase en ellas de los demás asunte 
pfiblicos ni del e8tablecimiento de los leves. La opaca r( 
Presentacien de 18~~ Córtes que quedó ei IOS Procuradorc 
de ciudades, y filtimwenbe reducido á la diputacion i 
reinos, todavía sirvió de algs. para retardar la ruina Q, 
mmmazaba al Estado. iQu6 hubie~,sac&$o & 18 ede 

tucion y de mejorarla en todo lo posible, on lugar de ee- 
uir el camino sólido que nos dejaron nuestros mayora 
n esta preciosa base de Lue&ra Conetitucion, amalgama- 
a, por decirlo así, con la más sublime política 9 coma 
robada por la erperiencka de tintos siglos, hayamo de 
uscar nuevas sendas para conducir la Nacion á su proa. 
eridad, cuando estas son desconocida8 á los e8paÍíelm J 
ale8 que hasta ahora apenas han sido holladas por nadie 
ue no haya hallado en ella8 su precipitacion y 8u ruina. 

No se diga que la8 clases de nobleza y clero tuvieron 
epresentacion personal por consideracion 8, au8 privile- 
$8 y derechos dominicales ya derogados, pues ea cow 
ante que los Prelados no tuvieron feudos ni señoríos en 
iempo de los godoe, que fué cuando mayor faé su repre- 
lentacion y autoridad en las Córtes. La autoridad legis- 
ativs que ejercian los Estados y el Rey en la8 Córte8, 
,de dónde pudo provenir sino de !a dispoeicion y volnn- 
,ad de la Nacion en el establecimiento de la Monarquía? 
Luego ei necesariamente obraban con representacion de.1 
mueblo, pues ejercian la parte más noble de le soberanía, 
lue es la que se ocupa en el establecimiento de las leoa, 
30 se puede suponer en ellos otra representaciou ni Otra 
rutoridad fuera de la representacion del pueblo. ASí el 
]ue los grandes enn los únicos que asistian en tiempo 
ie los godos, y despnes en Castilla, por todo el CUerP 
le la nobleza, así como los Prelados por el del clero. 

Para conocer que las rlases tenian voto deliberativo 
no hap más que consultar al proemio de nuestras l@ 
iel Faero Juzgo 6.8 nuestroe Concilio8 nacionales, Par- 
iicularmente al IV y V de Toledo. Eu verdad que si ha- 
Dieran sido solamente consultores los heróicos Dáv8los 9 
Valera, no habrian hablado en el tono que lo hicieren en 
las Córtea de Valladolid y Segovia; sobre todo en cuanto 
B subsidios y contribuciones eran los únicos que concedian 
ó desaprobaban los que se indicaban por el Rey. 
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No me parece hay por qué molestar más la ateueio* 
de V. M. eobre los inconvenientes que se proponen Para Is 
continuacion de los estamentos, pues acerca de 108 he- 
chos históricos á que se refieren, V. M no ignora muc! 
más de lo que pudiera proponer, y más en una maten* 
tan conocida de todos. 
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Solamente añadiré una reffexion que me sugiere la 
exposicion de la comision sobre este punto, 9 es pUe 
mientras en España se celebraron las Córtes con ffeeuen’ 
Ci8, fueron los españoles libres, esforzados 3 temido% 7 

se trataba en las Córtes del procomunal del Reino. iPor 
qué, pues, no deberá suceder 10 mismo desde ahora ‘On- 
tinuando los estamentos con las libertades que antes dis- 
frutaban? El restablecimiento de las Córtes de uu Ido 

que no pueda impedirse su celebracion, es 10 que Princi’ 

palmente necesit.a la Nacion para recobrar su lustre J 

prosperidad. No se crea que hago Ia apología de nuestras 
leyes porque sou antiguas, no, Señor; la hago 

en cuanto 

la escasez de mis luces me las presenta como ventnjo@ 

6 la felicidad de la Nacion. Si me equivoco, 
de V. M. sabrá compensar mis 
cumplir con la obligacion en 
como Diputado de la Naciou. 
que Se restablezca la observancia de las leyes Y ~“,s”u~O~ 
breS útiles al bien general, enervadas por 18 mallcla 
aburno, Y á que se adopten todas las reformas CUy 

a utili- 

dad sea conocida y cierta; pero 80~0 en este 088 o 88 ca@ 

~*p+lo~ consentir en que 88 alteren las leya 1 ]afi lauda’ 
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bies costumbres de nUestrOS mayores, porque esto eB 10 
ql,e he jurado en cumplimiento de 105 preceptos de V. M., 
este es el encargo que me ha dado mi provincia y esa 8~ 
la voluntad general de la Narion. 

Si los estados ó clases no tienen la proporcion que Con- 
viene en gu respect.iva representacion, hágase sobre este 
punto algun arreglo 6 reforma; seííáleee un nnmero de- 
terminado de Prelados; hágase lo mismo en la clase de 
loS grandes 6 de alta nobleza; institúyase enhorabuena 
otra especie de representacion á la clase del pueblo en 
lugar de los votos de las ciudades, y auméntese esta re- 
piesentacion hasta el número que parezca justo, y c6m- 
p&rtase entre los reinos y provincias del modo más opor- 
tuno para evitar los grandes escollos en que estamos tau 
expuestos á que padezca avería la nave del Estado. No 
ae gradúe IR celebracion de las demás Córtes por la nor- 
ma de est,as extraordinarias, pues así en la eleccion de 
Diputados como en las deliberaciones del Congreso, debe 
haber una diferencia muy notable entra las Oártes pre- 
sentes y todas las demás. Si ha de continuar 61 eistè- 

ma del gobierno que tiene jurado y desea toda la Nacion, 
no se exponga eI Estado aI grande choque que necesaria- 
mente debe suscitarse entre el poder de un Monarea y 10s 
impulsos frecuentomente violentos de un cuerpo numero- 
SO, de una representacion absolutamente igual, y cuyae 
determinaciones penden solo de un acuerdo, y tal vez de 
un solo momento de indeliberacion en los m&s de !OS que 
lo autorizan. Faltando una fuerza intermedia que temple 
ó sirva de contrabalance en eeta temible contienda, pue- 
den las resultas ser muy funestas á la libertad de la Na- 
cion. 

Por último, Señor, persuadido de que el sistema 0 
formacion de Córtes por estamentos 6 clases estableoidc 
por una ley fundamental de la Monarquía, es el más OpOr- 
tano para promover y conservar la felicidad de la Nacion 
y por el contrario, muy expuesto á inconvenientes de gran 
Consideracion el nuevo método da representacion propues: 
to por la comision, soy de sentir que no se admita el ar- 
tículo en euestlon, sino que se encargue de nuevo 6 la CO, 
mision que conservando en lo sustancial el método de loc 
estamentos, proponga las reformas 6 mejoras de que 1~ 
Crea Susceptible, y le presente á V. M. para su apro- 
bacion. 

El Sr. OSTOLAZA: Despues de los sólidos y sábiot 
aiscurzos que V. M. ha oido, parece que era excusado ha. 
blar aobra la materia. Sin embargo, no puedo menos di 
aar un público testimonio de mi modo de pensar, aunque 
po aea en un discurso tan limado como el de los señorer 
PreoPinantes. Comenzaré dando las gracias al Sr. Conde 
aa Toreno por el cuidado que demuestra en la represen- 
tWion de la América; pero hubiera yo deseado que estor 
sentimientos los hubiera tenido en los días anteriores. 
Ahora solo trato da rebatir los argumentos 00x1 que se hr 
‘espondido á las sólidas razones de los Sres. Inguanzo J 
Borrull, desvaneciendo otras varias equivocaciones en que 
ve lia eaido cuando se han procurado traer pruebas pan 
aPoyar el artículo Tambien diré que los sólido3 argumen. 
tos de1 Sr. lnguanzo no sa satisfacen con soluciones tar 
frivo1as mmo la que ha presentado el Sr. 
no ‘Obre la oposicion del agua y el fuego. 

Conde de Tore- 
Y de todo de- 

duciré qua jamás seremos libres é independientes, ínterir 
no Se vuelvan á establecer las leyss antiguas y aábias Cons, 
titucioues de nuestros mayores. No hablaré con dichas, 
‘jno ‘On datos á los que no se pueda responder. Se ha 
‘icLo que Puede haber mucha facilidad en que el Rey sc 
Pueda atraer * a su partido la Camara, estando Compuastf 
de eBtamentoS del clero 6 nobleza, YO diré: jcómo es que 

3 

3 
3 
3 
3 

3 

i 

1 

1 
1 

3 

1 

3 . 

,ntiguamente los Reyes Católicos en lugar de adherirse i 
stos brazos fueron los que más coartaron á los señores? 
le ha dicho que estos brazos contribuyeron á eslabonar 
iuevas cadenas; ip ues cómo es qus Cárlos V los quitó? 
?osa qne ciertamente no hiciera si hubieran sido los apo- 
‘os de su despotismo. Lo que se ha dicho que este sistema 
copular de la representacion es una consecuencia del de- 
reto de la soberania, ya está rebatido por el Sr. Cañedo: 
r nada se puede añadir. Sí este sistema estaba conocido 
in los tiempos anteriores, y se creyó que la soberanía re- 
#ide esencialmente en el pueblo, como V. M. tiene decre- 
indo, y sin embargo se representaba por estos brazos d 
rstamentos, @-no ss dice que se opone esta representa-; 
:ion á dicho soberanía? Tambien se ha dicho que estos es’- 
,amontos no se reunian en varios aposentos; estt: es un 
:rror, porque por esto se llaman estamentos, porque de- 
iberaben en cuartos separados La Inglaterra, que tomó 
le nosotros estos estamentos, ha prosperado y man&- 
lido la libertad verdadera. Se ha dicho que no hay pej 
;icion que los Ministros hayan hecho que no hayhrí cotiae- 
ruido. Yo, retorciendo el argumento, digo: iy hay alga2 
oa peticion que haya hecho el pueblo y no se le haya con- 
:edido? No hay una siquiera. Con que en esta parte qne- 
lan ya desvanecidos los argumentos con que 10s sefio~~~ 
preopinantes han querido rebatir este sistema.’ I)ho ya 
pregunto: ,$a Espaila no gozó libertad hasta el siglo XVf? 
$ómo r‘e puede’negar esto atendida ¡a historia de IIU~S- 

tras Cortes? iY en qué Córtes ha habido más energía que 
las ya citadas por el Sr. Conde de Toreno, en que se la 
obligo al Rey á quitar al favorito Padilla? iPues cómo SO 
duda de la libertad que ha gozado la España habiendo si - 
do una rennion de los tres brazos? iCuándo ha faltado la 
energía para coartar al Rey el uso que hacia de sus facul- 
tades en daño del pueblo? iPor qué, pues, se dice que no 
la habrá en lo venidero si se restablecen los estamentos? 
Cuán agradable ha sido 8 los pueblos de la Nacion espa- 
ñola el establecimiento de esta ley, se ve en las Cdrtes de 
Madrid del siglo XV, en que reconvenido D. Juan el Ir, 
que por no haberse reunido las Cbrtes se estaba perdien- 
do la Nacion, contestó que él no hacia en esto más que 
seguir los vestigios de sus antecesores, que en los casos 
graves y árduos en que se habian de establecer nuevas CO- 
sas, PB mandaba que s8 reunieran los tres brazos, y así 
lo habia hecho y pensaba hacer en lo sucesivo. Hé aquí 
manifiesta la intencion de la Nacion en que se reunieran 
estas por los tres brazos. En vista da esto, jcómo puede 
decirse que este establecimiento es un vestigio del derecho 
feudal? Además, los hombres de grandes riquezas, virtu- 
des, y por consiguiente may independientes, son los úni- 
cos que pueden hablar con entereza al Ray, el cual ten- 
drá mayor influjo en un Congreso da hombres heterogé- 
neos, á quienes con la mayor facilidad podrA atraer á su 
partido dándoles ya empleos, ya regalos, etc., y hará que 
voten lo que sea de su gusto; y cuando tratamos de poner 
una Monarquía moderada, vendremos á parar que ser& 
absoluta, y veremos que la intencion de la Nacion, que 
siempre ha temido este mal, no ha hallado otro freno que 
la reunion de los tres brazos. 

Concluyo: se ha dicho que la representacion de la 
América se disminuiria; y yo digo 10 contrario, pues no 
hay cosa más fácil que establecer este equilibrio: si hay 
igualdad de representacion entra Europa y América; si 
aquí hay 20 de la clase de nobles, haya 20 de la Amé- 
rica; si hay 20 por el pueblo, sea lo mismo por las Amé- 
ricas, y de este modo se salvará esta inconveniente, y 
tambíen el número crecido de Diputados que por rspre- 
sentacion popular deberán acudir. Y icómo quiere V. M. 
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que en un congreso tan numeroso Se puedan tratar las 
coSas con la libertad y brevedad necesaria? La experieu- 
cia noS ha demostrado cuánto se Prolongan las discnsio- 
*eS y debates, y que no hay aquel órden que debiera. por 
tanto, se deben establecer estos estamentos, que no se 
compondr6n de más de 100 hombres. 

~1 Sr. PRESIDENTE: Como Diputado manifestaré 8 
V. M. las observaciones que he hecho en un país en que 
habis Conetitucion, y donde se celebraban Cortes con tres 
estados, observaciones que, aunque carezcan de mérito, 
tendrán la mayor exactitud, y podrán servir para uo se- 
pararnos del grande objeto á que fuimos convocadoS, que 
eS restablecer, mejorar y consolidar una Constitucion dig- 
na del pueblo español. En Navarra se celebraban las Cor- 
teS por los tres eetados, y aunque procuré apurar el orí- 
gen y título con que asistia cada uno de los vocales en el 
principio de su establecimiento, no pude hallar otra coSa 
que ideas y hechos generales que no aclaraban la mate- 
ria. Las Córtes más antiguas de que hablan las leyes de 
Navarra en su Recopilacion son las celebradas en el año 
da 1494 con motivo de la jura y reconocimiento del Rey 
D. Juan de Labrit, que casó con la Reina propietaria Doña 
Catalina. Asistieron á ellas por el brazo eclesiástico dos 
Obispos de Francia, el prior de Roncesvalles, los alcaldes 
de la Oliva, Leire, Iranzu y Fitero; por el brazo militar ó 
de nobleza se distinguen cuatro clases: la primera, nobles 
varonee, caballeros hijosdalgo; la segunda, ricos hombres; 
la tercera, nobles caballeros, y la cuarta, escuderos, so- 
lariegos, hijosdalgo, gentiles-hombres, infanzones é hom- 
bres de Estado, Sin que en las Sucesivas se encuentre esta 
diferencia, ni se pueda averiguar con exactitud ni el mo- 
tivo de establecerla, ni el de variarla. Lo cierto es que 
habiendo ocurrido dudas de los que debian ser llamados á 
Cortes en el año de 1576, se eatableció por ley que lo 
fuesen los que solian Serlo, guardando el último estado, y 
que despues ya fué una gracia que dispensaban los Reyes 
B las personas y familias que eran de su agrado, llegando 
d tanto exceso las gracias que se concedian de esta natu- 
raleza, que en las Cdrtes de 1678 se reclamaron J anu- 
laron vvias, segun resulta de la ley 79, libro l.‘, tí- 
tulo II de la Recapilacion de Navarra. 

El último aatado de estas Córtee era que por el brazo 
eclesiástico asietian los Obispos de Pamplona y Tudela, el 
gran prior de San Juan, el prior de Roncesvalles, los aba- 
des de los monasterios cistercienses, Benedictino y Pre- 
mostratense, y el provisor de Pamplona, si era natural de 
aquel reino: por la nobleza, los títulos y caballeros que 
habian obtenido la gracia por el Rey; y por las universi- 
dades 6 pueblos, los Diputados de las ciudades y varias 
villas. Con lo que se ve que la representacion del braza 
ecleaGtic0 era incompleta, pues no se encuentrau repro- 
sentantee de ningun órden religioso, sino de los monaca- 
h, que no pareoe pueden tener más derecho á ejercer 
estos actos que los de la Merced, San Francisco, &t,c 
Domingo Y otros. 6 no ser que las mayores riquezas y 108 
~e~OríO8 temporales fuesen un título a&ciente para seme- 
jante diatincion, Tampoco habia representantes del clero 
iuferior, que en Navarra formaba un cuerpo respetable, y 
Se reuma Con autoridad, resultando de aquí que les pár- 
rocoSp 1oS bw5ciados y demás eclesiásticos se hallaban 
excluidos de la representacion, pues en su brazo solo la 
tenian loS que PodiU oprimirlos, y en los demás no se 
leS daba entmh- NO erut menores IOS inconvenientes en 
la noble% PqUe $ado. el único derecho pua asib á 
laS C6rtea la Uncia J -MI da 10s &yee, 88 enoontia- 
ba* excluidos 10s *oblas que M 18 ,g,tepiur , wechn & 

~rte~g~aenlwque~~SdànO$Pkrálw(bdw 

clase. Pero sobre quien recargaban todos los males Bre 
gobre los infelices pueblos, pues no teniendo 1oS noblaS 
:xcluaiva para asistir de Diputados por ellos, obtenisu 
regularmente esta distincion, se unian á los de Su clS- 
38, y cuando se trataba de intereses encontrados, erSu 
ibandonados los derechos del comun. 

Estos males se aumentaban con lo establecido eu 18 
nisma Constitucion. En Navarra Se requeria para propo- 
181 una ley que los tres estados conviniesen en ella, de 
ruerte que en discordando uno, ya no podia pedirSe 1s 
.ey. Tienen en aquel reino los nobles varios privilegioS 
lue los pueblos reclaman, y aunque pidiesen su aboliciou 
10 podia decretarse, porque el brazo militar ó de la noble- 
ra jamás convenia en la peticion de la ley. Sirva de 
ejemplo lo que sucede con las vecindades que allí llaman 
Mznas. Todo noble en Navarra que tenga en los lugares 
:aSa 6 casal cubierto de 12 codos de largo y 10 de an- 
:ho, goza de todos los derechos y utilidades de vecino, 
runque no resida jamás en el pueblo, y en los de su re- 
sidencia gozan de doble porcion en los aprovechamientis. 
Los pueblos han clamado varias veces sobre este exorbi- 
:ante privilegio, han manifeatado los perjuicios que 88 
wigiuan; pero jamás han logrado el remedio, porque eu 
katáudose del establecimiento de la ley, ha discordado 81 
brazo de la nobleza, y los pueblos continúan sufriendo el 
yugo que los oprime. 

Trasladémonos á Valencia, y veremos las mismos M- 
les en sus estamentos, seguu nos refiere el célebre Dou 
Lorenzo Matheu. El brazo eclesiástico lo componiau 61 
hrzobispo y Obispos de aquel reino, los comendadores de 
ias órdenes militares, los abades cistercienses, el prior de 
3an Miguel de los Reyes, el de la crrtuja de Vaidecristo 
g el general de la Merced, con los diputados de lOS oSbilM 
dos de las catedrales. 2 *Dónde está aquí la r6preSeutacion 
del clero inferior? Tenian la misma exclusiva que eu NP 
varra. El brazo de la nobleza se componia de todoe ioS 
nobles, generosos y caballeros naturales del mismo reino1 
excluyendo á los caballeros de los cuatro 6rdeueS mibtP- 
res, porque en Valencia se reputan pw verdaderos reli- 
@osos: en este brazo deben Ser las resoluciones Por con- 
formidad absoluta de votos, de suerte que con uuo @lo 
que disienta, ya no hay resoluciou, que es decir, cS @” 
votado un grande número de vocales para Componer. 

el 

estamento de la nobleza; y se hace inútil SU cOnvocaCIO~ 
CO* pedir qud las decisiones de este brazo sean M*W “’ 
crew8fs. iEs Posible la absoluta conformidad entre taS? 
personas, aunque recaiga la discuaion sobre las cosa8 ” 
triviales? Veamos lo que nos sucede á nosotros. En el bre- 

zo Real 6 de los pueblos, solo tenian voto 33 ciudades9 
villas realengae, porque las de señorío se suponiau r.a,Y 
sentadas por sus señores, que asMan al brazo eclewt” 

CO ó de nobleza, con 10 que se verificaba que ia mzYor 

parte de las poblaciones de aquel reino no tenis* P arte el- 

auna en la representacion, y la llevaban en s u nou@” 

sus mismos opresores, los señores de los puebloS! que?’ 
ra ostentar su poder, les ponian eu las entradas y 

ealdas 

de 81108 Ib Aorca ;v cwMh3, J loS &lLlOS que 

31 objeto de sus quejas, como que eran la ca 
nares. 

E* Chtilla 9 han, aunque ig*oramoB hasta e1 me alAna sa- 
rismo, ceremonial y método de convocar las w’- 
wmos que habia los mismos defectos que en Navarra 1 

Falencia, y que los pueblos eran los que buian la lD@OT 

parte en la representacion. 
iY g vista de tamaños males queremos q U@ subsistsn 

. -,,,j,d? 
1~ edmmtos ó brazos como sucedir en la anbgu 
Tedor lan tiores preopiaapt,ss que han hablado 

e* SU fa* 
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ver, han confesado la imposibilidad de verificarlo, y han 
mauifestadO que podia establecerse el método de nombrar 
cada clase sus representantes, y así so conservaban en Su 
concepto los brazos, y se evitaban los perjuicios. Pero, 
Señor, juo hay en esto multitud de contradicciones y de 
inconvenientes? para adoptar este método tan complicado 
como imposible, i no es preciso variar esas mismas leyes 
antiguas que tanto se proclaman por los autores de este 
PeustmientO? En efecto, por de pronto es indispensable 
dar representacion al clero inferior que no la tenis, qui- 
tar al Rey el nombramiento de loa representantes por am - 
bes brazos, y hacer unas Córtes diversas en todo de 10 que 
fueron las de los siglos pasados. 

Son tantos los inconvenientes que ofrjca este método, 
ceme ya se ha insinuado por algunos señores, que es im- 
posible tenga efecto. iHabrá diferencia entre Prelados y 
cabildos, entre párrocos y beneficiados, y entre los demás 
eclesiásticos? AConcurrirán los grandes COII 10s títulos, y 
estos con los caballeros particulares? iSon fáciles de es- 
tablecer reglas paca conservar el equilibrio entre las mis- 
mas provincias, siendo tan desigual el número de ocle- 
siásticos y de nobles en todas ellas? En mi provincia de 
la Mancha, por ejemplo, que no hay Obispo, que n0 hay 
canónigos, y que tiene menos número de nobles que cual- 
quiera de las provincias del Norte, ipodrQ dejar de sufrir 
un perjuicio considerable en la representacion, trascen- 
dental á casi todas las demás províncias de ambas Casti- 
llas? Son tantos y tan graves los inconvenientes que en . 
cuentro en este método, y que no podrán menos de cono- 
cer los mismos señores que lo proponen, que me atrevo á 
asegurar que el adoptarlo era lo mismo .que decir: cno 
haya Constitucion, no haya Córtes, y continúen los ma- 
les y el despotismo. )) 

Otro de los fundamentos que se han producilo para 
el establecimiento de los estamentos, es huir de la de- 
mocracia, que se cree adoptada en el artículo de la zon- 
titucion. Señor, este es un espantajo que se desvanece al 
Primer soplo: á la vista tenemos el ejemplo de que ni es, 
a* Puede ser así: ipuede haber unos nombramientos más 
Populares que los que se han verificado para estas Córtes? 
iPuede haber una época más crítica que la actual en que se 
han hecho? Todos sabemos la desconfianza que teman los 
Puebles de los nobles, de los ricos y de los empleados pú- 
blico% y sin embargo , ihan nombrado de otra clase para 
asistir como representantes? Yo apelo al íntimo testimo- 
nie de la conciencia de los mismos señores que han insi - 
nuade esta especie, y al conocimiento que tienen del or- 
gul~o español y de la índole de los pueblos, y les pido me 
digau si no están convencidos como ya de que siempre su- 
cederi 10 mismo, habiendo más nobles y más eclesiásticos 
en lae Cortes Sucesivas que si fuesen por estamentos. Pe- 
ro ye eueuentro que como se estableceria la verdadera de- 
mccracia era adoptándolos, porque en este caso seria iu- 
dispcnsflble que así como los eclesiásticos y nobles haciau 
suS elecches sin interveucion del pueblo, que este eje- 
cutase 10 mismo con exclusion de ambas clases, y que suf 
representante8 no perteneciesen á ninguna de ellas: era 
tambien Preciso que cuaLdO menos el pueblo tuviese igua‘ 
nYmero de representantes que los otros dos brazos; df 
Suerte que si cada uno tenia 100, el pueblo deberia tener 
2oo’ mfidranse de aquí las consecuencias que se seguiriar 
con este método. 

Es singular el pensamiento de querer restablecer lo! 
eetamentoa de Valencia > cuando el Sr. D. Pelipe V, nc 

Solo los quitó, sino que se contentaron 10s valencianos con 
los dOs votos de Valencia p Peñíscola para Iae Córtes de 
Castilla, cosa tan injusta como contraria al bien general 
de aquel benemérito pueblo. El derecho de la fuerza pudo 
establecer este método; pero ha llegado el dia de eamen- 
darlo, y solo podia verificarse en unas Córtes tau extrs- 
ordinarias como IaS actuales. Son las primeras eu que des- 
pues do tantos siglos se han reunido los Diputados de to- 
dOs IOS reinos y provincias de la Monarquía. Hasta ahora 
no se habian juutado los de Navarra, Vizcaya y Guipuzcoa 
con 10s de Castilla y Aragon, ni habian sido representadas 
otras provincias como la Mancha, que ha corrido parejas 
con las Américas, aunque n3 estaba tau distante. 

L!enemos, puas, con !a dignidad quo corresponde 01 
objato de nuestra mision; mejoremos nuestra suerte y la 
de los pueblos que componen la Monarquía; asegúrense 
los derechos de la Nacion, los del Rey, y las libertades de 
todos los ciudadanos con una Cooatitucion sábin, justa y 

sencilla; no nos arredren espantajos, contradicciones ni 
difleuladee aparentes; estemos dispuestos á vencer los es- 
torbos que se presenten contra la felicidad de nuestra Patria, 
y estas Córtes y las sucesivas sean solo para representar 
al pueblo español, y no para tratar de las ventajas é in- 
tereses de clases particulares, pues los Diputados solo de- 
ben ser de la Nacion, y no de las partes que individual- 
mente la componen, » 

Concluido este discurso, el Congreso resolvió que el 
asunto estaba suficientemente discutido, y que su vots- 
cion fuese nominal. El Sr. Golfin pidió que si se aproba- 
ba el artículo, no se renovase la cuestion de los estamen- 
tos cuando se discutiese el art. 29. El Sr. Gañedo pro- 
puso que se votase por partes el artícu’o presente, puesto 
que así él, como otros señores, acaso aprobarian la primera 
y no la segunda. El Sr. dlzcñoz Torrero hizo presente que 
la intencion de la comision en este artículo era excluir la 
representacion por clases ó estamentos, de los cuales nu 
debia hablarse mbs si e.1 artículo quedaba aprobsdo. Pro - 
oediose, pues, á la votacion nominal, y resultó aprobado 

or 112 votos contra 31. 

- 

El Sr. Calatrava annnció al Congreso que la COmiSiOn 
ncargada de examinar las causas atrasadas de los tribu- 
lalee tema ya concluido su trabajo para cuando dispu- 
iese S. M. Oirlo. El Sr. Presidente indicó que se señala- 
ia dia para tratar de este asunto. 

Leyóse un oficio del hlinistro de Estado, en que ex- 
jonia que como encargado interinamente del Ministerio 
le Hacienda de Indias, le correspondia, segun el turno es - 
,ablecido, presentarse á informar H 5. 111. ea la sesion da1 
Jia siguiente; pero que no hallándose en proporcion de 
poderlo verificar cegun las ideas y plan que D. Esteban 
Varea se habia propuesto en los informes de aquel ramo, 
se le dispensase de venir 6 la sesion con este objeto. S. M . 
accedió á esta solicitud. 

Se levantó la sesion. 
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